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ÓNORABLE ØONCEJÓ bEUBERANTE bE LANLÍ! 
4 

HONORABLE CONEJØ bÉLIBERANTE HA SANÓIÓNAbO LA 

SóúlN1': 

ORDENANZA 

CUI4 °-Aprúébase el Pliego de llamado & Licitación Púbilca para el Servicio do Higiene 
Ürbaná en todo el ejido deIattldo de LatiÓ 3 1Rocolecclón de residuos 

os urbanos y Barrido y Limpieza de 1560 cUdras diarias y  1000 cuadras 
dia p& medio, de las calles pavimentadas y bárndo y desinfección de las 
Ferias Francas. 	 ,,.;...• . 	 . 

	

.4.. 	
1 

Áicí..2°ModlfIcase el Compromiso dejondos estableciçio por Ordenanza N° 8948, 
ara hacer frente al pago del sMclo de Higiene Urbana en todo el ejido del 

Partido de Lenus, Recolección de residuos sñdos urbanos y Barrido y 
LImplzde ISGO cuadras diarlasvi 000Cúadiál diaøoi medió, de las calles 
pa4itVfleflfadas • 	rrId...y4 

	

ba 	I 	Un dólás 11,0,flágPranøas eh la zona y 
dias Indicados en el listado pertíene, conforhi l sIguiente detalle resultante 
del PresÚpuesto ófidal de la ócretar1a dóObmsy Servid Públicos, el que 
quedará conformado en los PreupÚestos de los ejercicios 2003, 2004, 2005 
y 2006 de la slgulnte maneFa 	 / _.../_.. 	................ 	.................... 	... 

00 1 

Ejercicio 	M&Mo 
20Ó 	. S 

,'22004 008 

	

005, 	.$iÓ.9.6Ø8,' 

	

. 2006. 	... 	5.4940 ,84 
* Total 	$ 38i6B'64,84 

•. 	. 	 . 	. 	. 
'culo4Ó:AutorIzase  al Departamento, Ejecutivo a modificar las cifras indicadas en el 
4' 	

Articulo 2°, hasta un quince po'ciento (15%) oh más o menos, en la medida 
que la adj udicaclóñ de la LIcitación l'ublica asi b requIera 
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Ç9rrép. Éxpte.D-00215102.- H.C.D.- 
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Artículo-4°:-omunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lñús, 21 de Junio de 2002.- 

FP'CtSCO M. B. VI 
aco- 	Dihn - 

HOÑO . LE 

NUIIIPIUIIII 
01 LIINIIS 

PROMULGADA POR DEHETO N '_____.. 
DE FECHA_LLIJUN 2002 1. 

flcgi $trda. bajo eLi 

Ofl1fl AUN 

£SCQPI IELDI SU ORINAL 

Iq ANtlSUOOg 
Jefa OIvteItn Registro de 

sanue, Decretos y Reeoluctonsa 
$er.t.rli de GobI,ril. 
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